
DECRETO EXENTO  Nº  05739/2024 /
PARRAL, 11 de Noviembre de 2024

VISTO:

1. Las facultades y atribuciones privativas que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades, sus modificaciones posteriores, y demás disposiciones legales citadas y pertinentes. 

2. La Ley N° 20.285 sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública.
3. La Resolución Exenta N° 1.600 del 24 de noviembre de 2008, de la Contraloría General de la República.
4. La Sentencia de calificación definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule y

el Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del mismo tribunal, inscrito bajo el ROL N°227-2021; que proclama
como Alcaldesa de la comuna de Parral a doña Paula Retamal Urrutia, para el periodo comprendido entre el
28.06.2021 y el 06.12.2024.

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de junio
del 2021.

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021.
7. El Decreto Afecto N° 2173 de fecha 19 de Diciembre 2023, que aprueba el presupuesto de la I. Municipalidad de

Parral para el año 2024.
8. El Programa Casa Adulto Mayor de la Unidad de Acompañamiento Social, Dirección de Desarrollo Comunitario.
9. Decreto Exento N° 5408 con fecha 22 de octubre del 2024. que designa como Alcalde Subrogante de la Ilustre

Municipalidad de Parral a Don Francisco Pinochet Romero, Directivo, Grado 6° E.M.S.
10. El Decreto Exento N° 5359 con fecha 17 de Octubre de 2024.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante el Decreto Exento N° 5359 con fecha 17 de Octubre de 2024, que aprueba la asignación de
recursos financieros como asistencia social a personas naturales.

2. Que, el Art. N° 62 de la Ley N° 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que
hubiera dictado una decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio a petición del interesado,
aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en
general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”.

DECRETO

RECTIFÍQUESE:
El Decreto Exento N° 5359 con fecha 17 de Octubre de 2024, en el siguiente sentido:

Donde dice: APRUEBASE Y REGULARICESE, la asignación de recursos financieros para cancelar medicamentos
otorgada a la persona que se indica a continuación. 

 

 

Identificación Familia 

 

RUT    N° 

 

Valor Total 

 

Porcentaje a
Subsidiar 

 

Aporte
Municipal 

Carla Belén Catalán Urrutia 21.188.161-5 $40.000 100% $40.000 

   TOTAL $40.000 

Debe decir: APRUEBASE Y REGULARICESE, la asignación de recursos financieros para cancelar compra de lentes
oftalmológicos otorgada a la persona que se indica a continuación. 

 

República de Chile
Provincia de Linares

Acompañamiento social

ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20043902&hash=11c6e

 

Identificación Familia 

 

RUT    N° 
 

Valor Total 

 

Porcentaje a
Subsidiar 

 

Aporte
Municipal 

Carla Belén Catalán Urrutia 21.188.161-5 $40.000 100% $40.000 

   TOTAL $40.000 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Exento N° 5359 Digital Ver

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Pamela Cancino/Paula Palma/Yoan Espinoza

Distribución:

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA
Francisco Nuñez Bonilla
DIRECCIÓN DE CONTROL
Enrique Gomez Hoffer
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Paulina Manriquez Diaz
EGIS
Andrea Alvarez Muñoz
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Yoan Espinoza Valdés
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Ana Henriquez Muñoz

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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